
Convocatoria:

nyuntomrento de

POZUELO /
DE RTRRCON

ANUNCIO

=Sübüéñó¡óñes, én iégiméñ--oé--conóurreñóia -cómpétitiüili
destinadas a financiar los proyectos de las entidades sin ánimo
de lucro en los ámbitos de la cultura, el desarrollo económico y
empleo, formación juventud e infancia, mayores, medio

: ambiente, mujer, salud y consumo, participación ciudadana y 
¡

No Expediente: : 00212018/SC i

. Trám¡te: i Concesión/Denegación de subvencionesil

Por medio de !a presente !e comunico que Ia Concejal Delegada de Hacienda y
Contratación ha dictado la siguiente resolución en fecha 9 de iulio de 2018:

"En relación con el asunto de referencia, para resolver el presente expediente hay que
tener en cuenta /os slgulenfes

HECHOS

Primero.- La Junta de Gobierno Local, en sesón de 31 de enero de 2018, aprobó un gasto de
25.000,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 62.9241.48900 (no de operación:
220180000154), destinado a esta convocatoria de subvenciones.

Segundo.- La Titular del Área de Gobierno de Hacienda y Recursos Humanos, mediante
resolución de 14 de marzo de 2018, aprobó la convocatoria que rige la concesión de
subvenciones, destinadas a financiar los proyecfos de las entidades sin ánimo de lucro en los
ámbitos del desarrollo económico y empleo, formación juventud e infancia, mayores, medio
ambiente, mujer, salud y consumo, participación ciudadana y servicios socla/es.

En el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid no 69 de fecha 21 de mano de 2018 se publicó
un extracto de dicha convocatoria, otorgando un plazo de 20 días hábiles para la presentación
de solicitudes.

Tercero.- Durante el plazo de presentación de solicitudes, que finalizó el día 20 de abril de
2018, se presentaron /as srgruienfes;

02N201g/SC 13/04/2018 G80457203 ASOCIACION CULTURAL LA POZA

028/201g/SC 16/04/2018 G85849222 H ERMAN D AD D EL GLOR/OSO SAA/ SEBA SI/AN

02c/2011/SC 18/04/2018 G82289554 AFAN (ASOCIACION FAMILIAS NUMEROSAS
POZUELO)

02D/201$/SC 18/04/2018 G81848145 FUNDACION ASPAFES

02E/201a/SC 18/04/2018 R7800931C HERMANDAD NUESTRA SEÑORA DEL ROCIO
02F/201g/SC 19/04/2018 G28303790 ASO C I AC I O N PRO- P ERSONAS CON

DI SCAPACI D AD I NTELECT U AL (AFAN I AS)
02G/201g/SC 19/04/2018 G78055522 ASOCI ACION CLU B ALBEDRO

02H/201g/SC 19/04/2018 G82902990 CASA DE EXTREMADURA EN POZUELO DE
ALARCON
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Cua¡to.- tJna vez exam¡nada la documentación presentada, se requirió a determinadas
entidades para que, en elplazo máximo de 10 días hábiles, subsanaran determinados defecfos
o apoñaran documentación, que han sido suósanados por todos, en cuanto a /os requlsifos
necesarios para participar, excepto por la FUNDACION GONZALO, por lo que debe tenerse
por desistida de su solicitud.

Quinto.- En cumptimiento det a¡fículo 19 de la Ordenanza General de Subvenciones se solicitÓ

a la Concejalía de Deportes informe en el cual se valoraran cada uno de los proyectos
presentados, de acuerdo con los criterios de valoración de la convocatoria. Dicho informe se ha

emitido por la Técnico Superior de Procesos y Proyectos de la Conceialía de ParticipaciÓn el 15

de junio de 2018, en el cual propone:

- La inadmisión de /as srErulenfes solicitudes por los motivos que se indican a

continuación:

Posteriormente, la lJnidad de Subvenciones y Convenios ha comprobado que se
incluye en el reparto ta ASOCIACIÓ¡,1 tMfe¡tnt Y JUVENIL EL PATIO, que no está al
corriente de sus obtigaciones tributarias, por lo que debe ser asimismo excluida.

Otorgar las puntuaciones, de conformidad con los criterios de valoración que se indican
a continuación:

02J/201g/SC 20/04/2018 G87093449 COMPARSA DE GIGANTES Y CABEZUDOS DE
POZUELO DE ALARCON

02t</201g/SC 20/04/2018 G86741824 ASOCI ACION CU LTU RAL TERRA ENSAMBLE

02u201g/SC 20/04/2018 G81601791 SOCIEDAD MICOLOGICA DE POZUELO

02M/201g/SC 20/04/2018 G28765105 ASOCIACION DE PADRES DE N/ÑOS C/EGOS

02N/201g/SC 0a04/2018 G85499242 FUNDACION GONZALO

02P/201$/SC 04/04/2018 G86443264 ASOCIACION CEN CON C

02R/201g/SC 09/04/2018 G81157570 ASOCIACION SALUD Y VIDA DE LA S/ERRA
(ASAVI)

02T/2018/SC 12/04/2018 G82364613 ASOCIACION DE BELEN/SIAS DE POZUELO DE
ALARCON

02u/201g/SC 19/04/2018 G87408993 ASOCIACION CULTURAL ENKI, /NCLUS/ON Y
CULTURA

02v/201g/SC 20/04/2018 v81 678286 ASOCIACION INFANTIL Y JUVENIL EL PATIO

02w201g/SC 20/04/2018 G79035473 ASOCIACION ALCANTARA
02x/2011/SC 20/04/2018 G85567279 ASOCIACION IGUALAR
02Y/201g/SC 19/04/2018 G86579174 FUNDACION ALENTIA

No está inscrita en el registro municipal de
Asociaciones (apañado 5.1 de la convocatoria)

No acredita estar al corriente de sus obligaciones
tributarias con las AEAT (artículo 13.2, letra e) de la
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02x ASOCIACIÓN
IGUALAR
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Ett Ryuntomiento de

FN POZUELOl'qt DE HrHRcóN

VALORACIÓN OE LA ENTIDAD
(Máx.20 puntos)

VALORACIÓ¡I Oru PROYECTO
(Máx.80 puntos)

N,
Expte

Entidad clF
Antigüedad

(máx.7
ptos.)

Experiencia
(máx.5
ptos.)

Voluntarios
(máx.5
ptos.)

Actividades
similares
(máx.3
ptos.)

Calidad
Técnica
(máx.

45
ofos.)

Grado de
autof inanciación
(máx.20 ptos.)

lmpacto
de la

actividad
(máx.10
ofos.l

Calidad
mecanismos
evaluación

(máx.5
púos.)

TOTAL

024
ASOCTACTON
CULTURAL LA
POZA

G80457203 7 0,71 0 1 33 20 5 4 70,71

028
HERMANDAD DEL
GLOR/OSO SAN
SEBASr/AN

G85849222 4 0,71 0 1 35 20 5 4 69,71

02c

AFAN
(ASOCtACtON
FAMILIAS
NUMEROSAS
POZUELO)

G82289554 o 2,14 0 3 3B 20 5 4 78,14

02D
FUNDACION
ASPAFES G81848145 3 0,71 2,57 2 38 20 1 5 72,28

02E

HERMANDAD
NUESIRA
SEÑORA DEL
ROCTO

R7800931C 6 0,71 0 3 34 20 5 4 72,71

02F

ASOCIACION
PRO-PERSONAS
coN
DISCAPACIDAD
INTELECTUAL
(AFANIAS)

G28303790 2 0 0 0 38 20 5 5 70

02G
ASOCIACION
CLUB ALBEDRO

G78055522 6 5 3,57 3 35 14 1 4 71,57

02H
CASA DE
EXTREMADURA
EN POZUELO DE

G82902990 6 2,14 0 3 33 20 5 4 73,14
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ALARCON

02J

COMPARSA DE
G/GANIES Y
CABEZUDOS DE
POZUELO DE
ALARCON

G87093449 3 0,71 5 1 37 13 3 5 67,71

02K

ASOC/ACION
CULTURAL
TERRA
ENSAMBLE

G86741824 3 2,86 0 3 37 18 5 5 73,86

02L

SOCIEDAD
MICOLOGICA DE
POZUELO DE
ALARCON

G81601791 7 0,71 0 1 32 20 10 4 74,71

02P
ASOCIACION CEN
coN c G86443264 4 0,71 0 1 36 20 5 4 70,71

02R

ASOCIACION
SALUD Y VIDA DE
LA S/ERRA
(ASAVt)

G81157570 4 2,14 0,29 1 38 20 0 5 70,43

027

ASOCIACION DE
EELEA//SIAS DE
POZUELO DE
ALARCON

G82364613 4 0,71 0 1 37 17 5 5 69,71

02u

ASOCIACION
CULTURAL ENKI,
INCLUSION Y
CULTURA

G87408993 3 0,71 0 1 37 14 1 5 61,71

02w ASOCIACION
ALCANTARA

G79035473 6 4,29 2,14 3 23 20 2 4 64,43

02Y FUNDACION
ALENTIA

G86579174 2 0,71 1,43 2 37 20 3 4 70,14

PUNTUACTÓ¡'i rOrAt: 1.201,67
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Respecfo al criterio de valoración "Calidad técnica del proyecto" (máximo de 45 puntos), et
informe de la Técnico Superior de Procesos y Proyectos de la Concejalía de Participación to
desg/osa en los siguientes subapartados:

!exfo.- El Conseio de subvenciones previsto en el artícuto 20 de la Ordenanza Generatde
Subvenciones, en sesón cetebrada et20 de junio de 2018, previo examen y valoración de /as
solicitudes presentadas, emitió et correspondiente informe,'en el propuso lá denegación de ta
subvención solicitada por FllNDActÓN coNzALo, AsoctActóN DE qADREi-DE Arrrúos
crEcos (APNtc), AsoclAclóN IGUALAR, AsoctActóN INFANTIL y JUVENTL EL pATto
por los motivos indicados en sendos informes técnicos, y la concesión de subvencione.s a /os
solicitantes y por las cuantías gue se indican a continuación:

024 Asociación Cultural La Poza 12 13 I 0 33

028 Hermandad del Glorioso San
Sebasfián 13 13 I 0 35

02c Asociación de Familias
Nurnerosas (AFAN) 14 14 10 0 38

02D Fundación ASPAFES 14 14 10 0 38

02E Hermandad de Ntra. Sra. del
Rocío 13 13 I 0 34

02F
Asoci ació n Pro- Person a s
con Discapacidad I ntelectu al
(AFANIAS)

14 14 10 0 38

02G Asociación Club Albedro 14 13 I 0 35
02H Casa de Extremadura 12 13 B 0 33

02J
Comparsa de Gigantes y
Cabezudos 14 14 9 0 37

02K
Asociación Cultu ral Terra
Ensamble 14 14 9 0 37

02L
Sociedad Micológica de
Pozuelo de Alarcón 12 12 I 0 32

02P Asociación Cen con C 14 13 9 0 36

02R Asociación Salud y Vida de
la Sierra (ASAVI) 14 14 10 0 38

027 Asociación de Belenistas de
Pozuelo de Alarcón 14 14 9 0 37

02u Asociación Cultural Enki,
lnclusión v Cultura 14 14 9 0 37

02w Asociación Alcántara 14 0 9 0 23
02Y Fundación Alentia 14 14 9 0 37
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Abjetívos
claros y
viables

(máx.15
puntos)

Recursos y
Metodologías

adecuadas
(máx.15
puntos)

Adecuación
de los

Presupuesfos
a los

objetivos del
Proyecto
(máx.10
ountosl

Carácter
innovadar

ylo
experimental
del Proyecto

(máx.5
puntos)

TOTAL



De conformidad con et apartado noveno de la convocatoria, para determinar la cuantía de la

subvención a conceder 
'debe 

seguirse e/ sisfem a del prorrateo del importe global máximo,

iágulaao en el artículo 22.1 de la-Ley General de Subvenciones. Para ello, el Órgano instructor

ha realizado las siguientes acfuaciones:

. Se han sumado fodos /os puntos obtenidos de /os proyectos: 1.201,67 puntos.

. Se ha dividido el presupuésfo de la convocatoria (25.000,00.-€) entre eltotal de puntos

obtenidos (1.20i,67 puntos) determinando asi et valor econÓmico asignado a cada

punto (20,80438.-€)
. Elvalor económico asignado a cada punto se ha multipticado por /os punÚos obtenidos

por cada soticitud, resittando así la cuantía de la subvenciÓn a conceder.

f,yuntomiento de

POZUELO ,
DE RTRRCON

M
Expte

Entidad ctF TOTAL

lmporte
propuesto

(ptos. x
20,80438)

024 ASOCIACION CULTURAL LA POZA G80457203 70,71
1.471,08

028
HERMANDAD DEL GLOR/OSO SAN
SEEASI/AN

G85849222 69,71 1.450,27

02c AFAN (ASOCIAC|ON FAM| LIAS
NUMEROSAS POZUELO)

G82289554 78,14
1.625,65

02D FUNDACION ASPAFES G81848145 72,28
1.503,74

02E
HERMANDAD NUESIRA SEÑORA
DEL ROCIO

R7800931C 72,71
1.512,69

02F
ASO C I AC I ON PRO. PERSONA S CON
D I SC AP AC I D AD I NTELECT U AL
(AFANtAS)

G28303790 70 1.456,31

02G ASOCIACION CLU B ALBEDRO G78055522 71,57
1.488,97

02H
CASA DEEXTREMADURAEN
POZUELO DE ALARCON

G82902990 73,14
1.521,63

02J
COMPARSA DE GIGANTES Y
CABEZUDOS DE POZUELO DE
ALARCON

G87093449 67,71 1.408,66

02K
ASO CI AC I O N C U LT U RAL TERRA
ENSAMBLE

G86741 824 73,86 1.536,61

02L
SOCIEDAD MICOLOGICA DE
POZUELO DE ALARCON

G81601791 74,71 1.554,30

02P ASOCIACION CEN CON C G86443264 70,71 1.471,08

02R
ASOCIACION SALUD Y VIDA DE LA

S/ERRA (ASAVI)
G81157570 70,43 1.465,25

027
ASOCIACION DE BELEN/SIAS DE
POZUELO DE ALARCON

G82364613 69,71 1.450,27

02u
ASOCIACION CULTURAL ENKI,
/NCLUS/ON Y CULTURA

G87408993 61,71 1.283,84

02w ASOCIACION ALCANTARA G79035473 64,43 1.340,43

02Y FUNDACION ALENTIA G86579174 70,14 1.459,22
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nyuntomrento de

POZUETO ,
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. Por último, se ha comprobado que el ¡mpoñe propuesto a cada ent¡dad sol¡citante no
supera n¡nguna de las s¡gu¡entes cant¡dades:

- El 80 por 100 del coste de la actuación subvencionada.
- 2.500 €, de ayuda máxima por beneficiario.

Séptimo.- El órgano instructor d¡ctó propuesta de resoluc¡ón prov¡s¡onal el dia 20 de junio de
2018, otorgando un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del día sigu¡ente de la
publicación de la misma en el Tablón de Ed¡ctos de la Sede Electrónica, para que formularan
las alegaciones que est¡maran opoiunas. Transcurrido dicho plazo no se ha presentado
n¡nguna alegac¡ón.

As¡m¡smo, las ent¡dades propuestas como benef¡c¡ar¡as han aceptado la conces¡ón de la
subvención por el ¡mpofte de la propuesta de resoluc¡ón.

Octavo.- Se ha comprobado que las entidades, cuyos proyectos han sido objeto de valoración,
se encuentran al corr¡ente de sus obligac¡ones tributar¡as y con la seguridad soc¡al.

As¡m¡smo, la Titular de la Recaudación del Ayuntam¡ento ha emitido ¡nforme en el que
hace constar que las ent¡dades so/¡c¡fan¿es no tienen deudas de naturaleza tibutar¡a o bien no
ex¡sten como deudores en el Ayuntam¡ento de Pozuelo de Alarcón.

Noveno.- El TAG de la Un¡dad de Subvenciones y Conven¡os ha emitido ¡nforme con
propuesta de resolución.

A los mencionados hechos son de aplicación /os s,gulenfes.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

P mero. El aftículo 19 de la ordenanza General de subvenciones det Ayuntamiento de
Pozuelo de Alarcón (B.O.C.M. no 294, de 10 de d¡ciembre de 2012) determina que et órgano
instructor del proced¡m¡ento de conces¡ón de subvenciones en régimen de competéncia
competitiva será la Concejalfa de Hacienda, que realizará de of¡c¡o cuantas actuaciones est¡me
necesarias para la determinac¡ón, conoc¡miento y comprobac¡ón de /os datos en viftud de tos
cuales debe formularse la propuesta de resoluc¡ón. Asimismo podrá sol¡citar cuantos ¡nformes
estime necesar¡os para ayudar a su labor de ¡nstrucción. El órgano ¡nstructor evaluará las
sol¡c¡tud$ y dará traslado de los exped¡entes al consejo de subvenciones para su informe.

Asimismo el añículo 22.3 de la ordenanza General de subvenciones establece que et consejo
de Subvenc¡ones será el competente para ¡nformar las so/lcifudes presentadas, en los términós
de los aftículos 22.1 y 24.4 de la Ley Generat de subvenciones. D¡cho consejo ha formulado
su propuesta en la ses¡ón celebrada el dia 20 de jun¡o de 201A.

segundo.' De conformidad con lo dispuesto en el artículo aft. 22 de la ordenanza General de
subvenc¡ones, et Órgano lnstructor, a la vista del exped¡ente y del informe det consejo de
subvenciones, formulará la propuesta de resoluc¡ón provisional, debidamente motivadi, que
deberá notificarse a los ¡nteresados en la forma establec¡da en la convocator¡a, concediéndose
un plazo de 10 dlas háb¡les para presentar alegaciones o documentos que estimen pert¡nentes.
Dado que no se han efectuado alegac¡ones, y tos propuestos como benef¡c¡arios han
comunicado su aceptación, d¡cha propuesta se considera como propuesta de resoluc¡ón
deÍ¡nitiva.

Tercero.- En viftud de lo dispuesto en el añículo 127. g) de la Ley l/1985, de 2 de abril,
Reguladora de /as Eases de Régimen Local, la competencia para ei desarrolto de la gest¡ón
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económica viene atribuida a la Junta de Gobierno Local, habiendo delegado en la Titular del
Área de Gobierno de Hacienda y Recursos Humanos, la concesión de subvenciones por el
procedimiento de concurrencia competitiva, mediante acuerdo de 8 de noviembre de 2017.

Visfos los aftícutos citados y demás legislación de general aplicación, HE RESUELTO:

7o.- Tener por desistida de su petición a ta FUNDACIÓN GONZALO, por no haber
contestado en plazo el requerimiento de subsanación de defectos.

2o.- Denegar la subvención solicitada a las entidades y por los motivos gue se indican
a continuación:

3o.- Conceder /as suóyenciones, en régimen de concurrencia competitiva,
destinadas a financiar los proyecúos de tas entidades sin ánimo de lucro en los
ámbitos de la cultura, el desarrollo económico y empleo, formación iuventud e

infancia, mayores, medio ambiente, muier, salud y consumo, pafticipación
ciudadaina y-servicios socrales, como consecuencia de la puntuaciÓn alcanzada en

base al baremo establecido en la convocatoria, a favor de las entidades y por los

importes gue se indican a continuaciÓn:

Motivo de inadmisión / denegación

02M

ASOCIACION DE
PADRES DE
N/ÑOS C/EGOS
(APNtC)

No esfá inscrita en el registro municipal de

Asociaciones (apartado 5.1 de la convocatoria)

02x ASOCIACIÓN
IGUALAR

No esfar al corriente de sus obligaciones tributarias con
ta AEAT (artículo 13.2, letra e) de la Ley 38/2003'
General de Su bvenciones)

02v

ASOCIACION
INFANTIL Y
JUVENIL EL
PATIO

No estar at corriente de sus obligaciones tributarias con
ta AEAT (artículo 13.2,letra e) de la Ley 38/2003'
General de Subvenciones)

No
Expte

Entidad CIF
Total

Puntos

lmporte
concedido

(ptos. x
20,80438)

024 ASOCIACION CULTURAL LA POZA G80457203 70,71
1.471,08

028
HERMANDAD DEL GLOR/OSO SAN
SEBASI/AN

G85849222 69,71 1.450,27

02c AFAN (ASOCIACION FAMIL\AS
NUMEROSAS POZUELO)

G82289554 78,14
1.625,65

02D FUNDACION ASPAFES G81848145 72,28 1.503,74

02E
N E N ¡¡ E¡U O AD N U E ST RA SEÑORA
DEL ROCIO

R7800931C 72,71
1.512,69

02F
ASOC I AC I O N PRO- P ERSONAS CON
D I SCAP ACI D AD I NTELECT U AL
(AFANtAS)

G28303790 70
1.456,31
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02G ASOCIACI ON CLU B ALBEDRO G78055522 71,57
1 97

02H
CASA DEEXTREMADURAEN
POZUELO DE ALARCON G82902990 73,14

1.521,63

02J
COMPARSA DE GIGANTES Y
CABEZUDOS DE POZUELO DE
ALARCON

G87093449 67,71
1.408,66

02K
ASOC I AC I ON CU LTU RAL TERRA
ENSAMBLE G86741824 73,86

1.536,61

02L
SOCIEDAD MICOLOGICA DE
POZUELO DE ALARCON G81601791 74,71

1.554,30

02P ASOCIACION CEN CON C G86443264 70,71
1.471,08

02R
ASOCIACION SALUD Y VIDA DE LA
§/ERRA (ASAVI) G81157570 70,43

1.465,25

027 ASOCIACION DE BELEN/SIAS DE
POZUELO DE ALARCON G82364613 69,71

1.450,27

02u ASOCI AC I ON CU LTU RAL EN KI,
/NCLUS/ON Y CULTURA G87408993 61 ,71 1.283,94

02w ASOCIACION ALCANTARA G79035473 64,43
1.340,43

02Y FUNDACION ALENTIA G86579174 70,14
1.459,22

4o.- Publicar esta resolución en et Tablón de Edictos de la Sede Etectrónica.,'

El presente acto agota ta vía administrativa, pudiendo interponerse contra e!
m¡smo el recurso de reposición ante la Junta áe Gobierno Local en et plazo deun mes, o bien recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo
Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses.

Pozuelo de Alarcón, g de julio de 201g

La Titular del Órgano de Apoyo a la JGL
Nombramiento accidental
(Res. DGAL 29-01-2018!,

\
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